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B-68.838 "MAYED S.A. CONTRA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/NULIDAD DE DISPOSICIÓN Nº 271/05. CONFLICTO DE COMPETENCIA (ART. 7 INC. 1º, LEY 12.008 –TEXTO SEGÚN LEY 13.101-)"

La Plata,
13  de junio de 2007.

AUTOS Y VISTOS:

I. En los presentes autos, la Dirección Provincial de Recursos Naturales del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, constató que la firma Mayed S.A. poseía en su poder especies de animales silvestres –loros, faisanes, flamencos, etc.- sin la documentación de origen (ver acta de fs. 1).

En consecuencia, la autoridad administrativa impuso a la firma mencionada una sanción de multa por haberse constatado la infracción a los artículos 1 y 5 de la resolución 175/83 –disposición 271/05, del 25-VII-05-.

Contra esta decisión el apoderado judicial de Mayed S.A. interpone recurso, solicitando la nulidad de todo lo actuado (fs. 38/54).

Por su parte la Asesoría General de Gobierno, dictamina que una vez notificado al recurrente de la concesión del recurso se debían elevar las actuaciones al Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo con competencia en el lugar de la comisión del hecho imputado (fs. 56). 

En consecuencia, el Director Provincial de Recursos Naturales remite las actuaciones al Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº1 de San Isidro (fs. 59).

Recibidos los autos por ese juzgado su titular se declaró incompetente y remitió los mismos a la Receptoría General de Expedientes para su sorteo entre los juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial. Para así decidir, recuerda que la ley 11.911 atribuyó competencia en materia rural a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, no surgiendo –agrega- del articulado de esa ley motivo alguno para conceder recursos por ante ese juzgado contencioso administrativo (fs. 66).

Accediendo a la actuación remitida, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº11, Secretaría Nº5 de San Isidro, no aceptó la declaración de incompetencia efectuada por el juez que previno y ordenó la elevación de las actuaciones a esta Suprema Corte para que se resuelva el conflicto negativo de competencia (fs. 68/69). Sostuvo que la puesta en funcionamiento de la Justicia en lo Contencioso Administrativo implicó la absorción por dichos Tribunales de las causas que estaban asignadas a otros fueros y que fueran cuestiones típicamente administrativas.

II. De acuerdo a lo relatado en el considerando anterior, ha quedado planteado en autos un conflicto entre un juez en lo contencioso administrativo y un juez de otro fuero que, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 7 inc. 1º de la ley 12.008 –texto según ley 13.101-, debe ser resuelto por esta Suprema Corte. 

III. Definido el decreto ley 8785/77 –según sus fundamentos- como un sistema punitivo y estableciendo él un procedimiento con variadas semejanzas al régimen de Faltas Provincial, normativa –sea dicho- aplicable en forma supletoria a las faltas rurales (cfr. art. 21, decreto ley 8785/77), el especial supuesto examinado resulta ser uno de aquellos de excepción en que el control judicial de lo resuelto en sede administrativa corresponde a los jueces correccionales (arts. 166, segundo párrafo, 172 y 216 de la Constitución de la Provincia; 24 inciso 3º del Código Procesal Penal).

No modifica tal conclusión el texto de la ley 11.911. Es que la asignación de competencia en materia rural a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial tuvo por objeto aquellos trámites cuya matriz procesal aplicable fuera el juicio sumario y demás disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial (cfr. art. 3º), mas no un procedimiento netamente punitivo como el verificado en la especie.

Valga recordar que para indefiniciones como la que ha signado esta cuestión de competencia, resulta parámetro útil de interpretación lo establecido en el artículo 5º del decreto nro. 3707/98 (B.O. del 20-X-98), norma que asigna a los Juzgados en lo Correccional competencia para revisar la actividad administrativa punitiva.

Por lo tanto, se resuelve que resulta competente para decidir en autos el titular del Juzgado en lo Correccional en turno del Departamento Judicial de San Isidro, a quien se le remitirá el expediente por Secretaría mediante oficio al que se adjuntará copia de la presente (arts. 7 inc. 1º de la ley 12.008 –texto según ley 13.101-; art. 19 del decreto ley 8785/77).

Por Secretaría, líbrense oficios a los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº11, Secretaría Nº5, ambos del Departamento Judicial de San Isidro, para que tomen conocimiento de lo aquí resuelto.

Regístrese.

Fdo. Soria-Hitters-Kogan-Pettigiani-de Lázzari
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